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S U S C R I P C I O N E S 
Avuntamientos. . . . 50 ptas. año 
Particulares. . . , . 45 » > 
Juntas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 » » 

D E L A P R O Y I N C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de 1.a ins
tancia y anuncios de todas 
clases, linea. . . . . . 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales 0,40 » 

S U M A R I O 
GOBIERNO DE L A NACION 

l i n i s t b r í o de la Gobe rnac ión 
ORDEN ote 25 de Octubre de 19W por 

la que se regula el porcentaje de 
aportación por «día de plato único», 
en restaurantes, hoteles y similares. 

Admin i s t rac ión Provincia l 
Recaudación de contribuciones de 

la provincia de León.—Anuncio. 
Junta de Clasificación y Revisión 

de la Caja Recluta de León .— 
Circular. 

Comisión provincia) de Subsidio al 
Ex-Combatiente. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

Mernojela Nación 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

5 O R D E N 
La aportación obligatoria denomi

nada «Día de Plato único», regulada 
por la Orden de 11 de Noviembre de 
1936 en cuanto a hoteles, res taúran
os y establecimientos análogos , vie
ne girándose en cuan t ía de un 50 
por 100 del importe de las comidas 
sueltas servidas con minuta o a la 
carta en los restaurantes y casas de 
comidas, y con un 40 por 100 sobre 
as pensiones completas en los boté
is y similares, g ravándose así defi-
dentemente los primeros y despro
porcionadamente los segundos, por 
incluir en la pensión completa el ser-
Vlcio de habi tac ión , tan alejado éste, 
en su significación,. de la idea que 
Prescribió la creación del «Día de 
^ato único.» 
, En su consecuencia, desapareci-
||0s ya los motivos que aconsejaron 
í^ella forma de r ecaudac ión y co-

j 0c^ás ya, por v i r tud de los trabar 
r l li rev'sión de la Dirección gene-
ai de Turismo, los porcentajes dife-
nciales entre las habitaciones y las 

Pasiones alimenticias, este Ministe-
0 se ha servido disponer: 

Art ículo ún ico . Provisionalmen
te, a partir del .0 de Noviembre pró
ximo y hasta tanto se dicte disposi
ción general que regule en todas sus 
partes la apor tac ión denominada 
«Día de Plato único», se modifica el 
ar t ícu lo primero de la Orden del Go
bierno general del Estado de 11 de 
Noviembre de 1936, en el sentido de 
que los restaurantes, comedores y 
establecimientos análogos que sólo 
sirvan comidas con minuta o a la car
ta, contribuyan con el 60 por 100 del 
importe de cada comida suelta, f 
los hoteles, fondas y demás estable
cimientos similares apo r t a r án el 50 
por 100 sobre la pens ión alimenticia 
de los huéspedes , quedando sin gra
var el precio de la hab i tac ión . 

Lo que participo a V. 1. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 25 de Octubre de 1940.—-

P. D., José Lorente, 

l i m o . Sr. Director general de Benefi
cencia y Obras Sociales. 

idfflínístraGióD mmml 

Recaudación de 
de la provincia de León 
Ayuntamiento de Ponferrada 

Zona de Ponferrada 
En el expediente indiv idual de 

apremio incoado por esta recauda
ción contra D. Bernardo Morán Gon
zález, que figura como vecino de 
Ponferrada, por débi tos de contri
buc ión rústica, no sastisfecha desde 
el a ñ o 1929 hasta 1940 inclusives, 
cuyos recibos talonarios no satisle-
chos ascienden a 196,23 pesetas, mas 
el recargo reglamentario del 20 por 
100 correspondiente a lo que se 
adeuda, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente: 

« P r o v i d e n c i a - C o m p r o b a d o regla
mentariamente en este expediente la 
imposibil idad de poder practicar d i 
ligencias de notificación n i actua
ción alguna en la persona del deu
dor a que se refiere, por jostificada 
no existencia del mismo en esta lo
calidad, en la que oficialmente figu
ra como contribuyente por el con

cepto que se adeuda, y cuya residen
cia se ignora, así como la de apode
rado o representante alguno del mis
mo, de conformidad con lo precep
tuado en el a r t ícu lo 154 del Estatuto 
de r ecaudac ión de 18 de Diciembre 
de . 1928, requiérasele por medio de 
edictos publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la Casa 
Consistorial de esta localidad, para 
que comparezca en el expediente, 
bien sea él o quien corresponda, o 
señale domici l io o representante en 
la forma que haya lugar para los 
efectos reglamentarios de tramita
ción; advirtiendo que si transcurrie
sen ocho días desde la inserc ión de 
dichos edictos sin haberlo verifica-
do,-«e proseguirá el procedimiento 
en rebeldía , con arreglo a las dis
posiciones legales, hasta la realiza
ción de los respectivos descubiertos 
y recargos y gastos correspondien
tes.» 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos de dicha providencia y para 
cumplimiento de la misma. La Ofi
cina recaudaLoria en Ponferrada, 
General Queipo de Llano, 13. 

Ponferrada, 30 de. Octubre de 
1940. ^ E l Agente, Angel Ramos.— 
V.0 B.0: El Arrendatario, M. Mazo. 

lunía fie Clasii loadón i Revisión de ia 
Caja de Recluía de León número 59 

Relación de los mozos confirmados 
prófugos por esta Junta y gue se en
vía al señor Gobernador civil , para 
que disponga su inserción en el Bo-
"LETIN OFICIAL de la provincia. 

R E E M P L A Z O D E 1 9 4 0 

(Continuación)* 
La Ercina 

Virgin io Antolín Ríos, de Antonio 
y Victoriana. 

Pergentino García García, de A n 
tolín y Amparo. 

Cármenes 
Gregorio Fernandez Velasco de 

Lisardo y María 
Agustín Ovejero Balleno de Viente 

y Emil iana. 
Froi lan Sánchez Alonso de F r o i -

lan y Jesusa. 
Boñar 

Eloy Alvarez Vega, de Antonio y 
Susana. 
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David Diez Cano, de Felipe y 
Blanca. 

Pedro Diez del Rio, de Valent ín y 
Amalia . 

Marcelino Fernandez Rodr íguez , 
de Conino y Rosa. 

Inocencio Perreras Diez, de Basilio 
y Piedad, 

Angel Iglesias Diez, de Ignacio y 
Teófila. 

Arcadio Marcos Pérez, de R o m á n 
y Rafaela. 

Teodul ío Muñoz Fernandez, de 
Benito y Angela. 

Guillermo Rascón Alonso, de Gui
l lermo y Purif icación. 

Cándido Rodríguez Garcia, de Die
go y Adorac ión . 

Amador Rodríguez González, de 
Pedro y Mercedes. 

Isaias Ruíz García, de Francisco y 
Cristina. 

^ * Matallana 
Florentino Alonso Fernandez , de 

Seviniano y María . 
Antonio Diez García, de Marcelino 

y Au^osia. 
Ovidio Robles Diez, de Aurelio y 

Angela. 
Gelminar Robles González, de Sal

vador y Julia. 
Eduardo Santos Mendoza, de Fer

nando y Isabel. 
T o m á s Tascón Tascón , de Máxi-

mino y María. 
Francisco Várela Fernandez, de 

Antonio y Marcelina. 
La Pola de Gordón 

Miguel Esteban Tamames, de Se-
cundino y Isabel. 

Laurentino Fernandez Alvarez, 
de Francisco y Candida. 

Elias Fernandez Barrial , de Vetu-
ra y Juana. 

Adolfo Fernandez Garcia, de Do 
mingo y Asunción . 

Arturo Fernandez Reijas, de Pedro 
y Margarita. 

José Gavela Ordóñez , de Alejan
dro y Benigna. 

Angel García Arias, de José y Car
men. 

Pedro Garrido Mar t ínez , de Mateo 
y Ramona. 

Manuel González López, de Ma
nuel y Máximina . ' 

Laureana González Rodr íguez , de 
Dionisio Priscila. 

Fernando Gutiérrez González, de 
Aure l íano y Derenice. 

Angel Iban Alvarez , de Vicente y 
Elvira , 

Antonio León Gil , de León y Con
cepción. 

Florentino Rodríguez Garrido, de 
Felipe y María. 

Fernando Martínez Mar t ínez , de 
Pedro y Isabel. 

Felipe Martínez Viñuela , de Basi
l io y Valeriana. 

Antonio Miguelez Arias, de Fran
cisco y Clotilde. 

José Morales Puente, de Ricardo y 
y María . 

Antonio Muñoz Castellanos, de 
Secundíno y Hipóli ta . 

Nemesio Nislal Tur ie l , de Laurea
no y Frascisca. 7 

Pedro Pablos Gutiérrez, de T o m á s 
y Isabel. • 

Salvador Paredes Antolinez, de 
Ju l i án y Sergía. 

Celedonio Presa Gutiérrez, de Ce
ledonio y Emil ia . 

Benedicto Sarmiento Robles Fran
co, de Benedicto Sadína. 

R a m ó n Rodríguez Rubio, de Ra
m ó n y Carmen. 

Esteban Suarez Díaz, de Gregorio 
y Benedicta. 

Rosendo Suarez Cañón, de Manuel 
y Serafina. 

Heleodoro Vil la García, de Heleo-
doro y Asunc ión . 
Teodoro Vi l la Diez, de Teodoro y 
Asunción . 

Eu t iqu ío Zotes Barrera, de Boni
facio y Isabel. 

La Robla 
Victorino Arias Rabanal, de Se

gundo y Marcelina. 
Angel Argüelles Suarez, de Angel y 

Luz. 
T o m á s Castro González, de Anto

nio y Gabriela. 
Restí tuto Casado Marcos, de Fran

cisco y Florencio. 
Anselmo Castro Morán, de Gabriel 

e Inocencia. 
Avelino Die- Viñuela, de José y 

Rosaura. 
Angel González González, de San

tiago y Angela. 
Felipe González González, de Mar

t ín y E n c a r n a c i ó n . 
Maximino Eloy González, de N . y 

E n c a r n a c i ó n . 
Francisco González, de N . y Polo

nia. 
Emi l io García Suárez, de J o a q u í n 

y Fidela. 
Pedro Llamas Rodr íguez , de Ana-

cleto y Modesta. 
Dionisio Morán Valdéfc, de Manuel 

y Asunción . 
José Marajón Ruíz, de Ignacio y 

Avelina. 
Gil Muñiz Viñuela. de Dionisio y 

Adelaida. 
Estanislao Ruíz López, de Esta

nislao y Teodosía . 
Faustino Ramos Calderón, de N. e 

Isidra. 
José Rodríguez Acevedo, de Luis y 

Carmen. 
Ju l i áa Rodríguez Mar t ínez , de Ni 

colás y María. 
Vicente Santos Pereda, de Pablo y 

Antonina. 
Santos Sánchez Peña , de Angel y 

Francisca. 
Cecilio Viñuela Arias, de David y 

Elvira. 
Rodiezmo 

T o m á s Diez Tascón, de Daniel y 
Engracia. 

Manuel Gutiérrez González, de Ma
nuel y Benigna, 

Florencio Morán Cañón, \ de Ve 
nancio y Emil ia . 

Santa Colomba de Curueño 
José Alvarez Prieto, de Benito v 

Guadalupe. 
Eduardo Campos Ontaniíia, de 

Francisco y Carmen. 
Dionisio Castro Cuesta, de Venan

cio y Antonia. 
Manuel Castro Sierra, de Salvador 

y Sixta. 
Lucas Fernandez Castro, de Heleo

doro y Baibina. 
Ju l i án Valladares Robles, de Ama

dor y Crescencia. 
Valdelagueros 

Manuel Castro Sierra, de Salvador 
y Sixta, 

Ju l i án González González, de Poli-
carpo y Asunción. 

Valdepiélago 
Enedino Alones Diez, de Manuel y 

María. 
Saturnino Diez Tascón, de Ignacio 

y Esperanza. 
Gregorio Fernandez Alvarez , de 

Generoso y María. 
Francisco Garcia Barrio, de Isidoro 

y Constantina. 
Valdeteja 

Manuel Fernandez Diez, de Mar
cial y Agustina. 

Vegaquemada 
Pedro González González, de Za

car ías e Isabel, 
Angel López Robles, de Constanti

no y T ímotea . 
Maximil iano Merino Rodríguez, de 

Analodio y Josefa. 
R E E M P L A Z O D E 1941 

León 
Luis Albisteguí Rodríguez, de 

Eduardo y Carolina. 
Francisco Alcoba Asin, de Pedro 

y Dolores, , 
Miguel Alonso Diez, de Angel y 

Severiana. 
Mariano Alonso Gallego, de Ma

riano y Constantina, 
José Andrés , de desconocidos. 

' Víctor A n t o l í n P o z o , de Benito y 
E n c a r n a c i ó n , ^ , 

Angel Antón Garcia, de Leonardo 
y María-Pi lar . 

Candido Arteaga García, de Igna
cio y Rosario. , 

Ensebio Astearreaga Salgado, ae 
Nicolás y María. v • 

Pedro ballesteros Blanco, de Lmi-
lio^y Primit iva. . 

José Barrios Gómez, de Emilio y 
Joseía, _ , 

Luís Vastardo Sastre, de Dámaso 
y María, v 

Ramón Paz Muñoz, de Juan j 
Elena. , • nlt»h 

Manuel Carril lo Alvarez, de Fearu 
y Francisca, t, 

Agapito Carro Garcia, de Bonn" 
cío y Petra. . . j 

¿Luis Castilla Sandoval, de Manue 
y Virginia . 

(Se continaárah 



S U B S I D I O A L E X C O M B A T I E N T E 
P R O V I N C I A D E L E O N 

RESUMEN de combatientes y cuant ía de los subsidios. 
M E S D E M A Y O D E 1940 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

A Y U N T A M I E N T O S 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

Acebedo. 
"Albares de la Ribera. 
Algadefe 
Ali ja de los Melones. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón. 
Arganza. 
Armunia . 
Astorga. 
Ralboa. 
Rañeza (La). . , , 
Rarjas. 
Rarrios de Luna (Los). 
Rarrios de Salas (Los). 
Rerabibre. 
Renavides. 
Renuza. _ * 
Rercianos del P á r a m o . 
Rercianos del Real Camino. 
Rerlanga del Rierzo. 
Roca de Huérgano . 
Roñar. 
Rorrenes. 
Rrazuelo. 
Rurgo Ranero (El). 
R u r ó n . 
Rustillo del P á r a m o . 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes, 
Cacábelos. 
Calzada/del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l lavidel . 
Camponaraya * 
Canalejas. 
Candín. 
Cármenes . 
Carucedo. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. ' ' i 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimánes de "la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillos de los Oteros. 
Comilón . 
Crémenes. 
Cuadros. 

» 
1 
6 

15 
4 
3 

24 
3 
.5 
» 

60 
8 
1 

41 
2 
3 

46 
3 
» 

- » 
6 
5 
3 
2 
» 
3 

- » 

» 
25 
3 
3 
2 
1 
» 
1 
2 
5 
7 
3 
9 
5 
1 
» 
» 
3. 

12 
18 
3 

, » 
1 

» 
1 
4 

Número de 
ubsidiarios 

de ios 
padrones 

adicionales 

Número de 
subsidiarios 

de la 
Cámara 

33 

TOTAL 

subsidia
rios 

Importe men 
sual del pa

drón ordinario 

1 
» 
1 
6 

15 
4 
3 

24 
3 
6 
» 

60 
8 
1 

41 
2 
3 

46 
3 
» 
» 
6 
5 
3 
2 
» 
3 
)X 

^)) 

25 
3 
3 
2 
1 
» 
1 
2 

' 5 
7 
3 
9 
5 
1 
»' 

:•»' 
3 

12 
51 

3 
» 
1 

» 
1 
4 
1 
1 
7 
1 
1 
1 
4 
3 

importe men 
snal de los 
padrones 

adicionales 

Ptas. Cts. Ptas. Cts, 

90 » 
» 

90 » 
840 » 

1.275 » 
270 » 
270 » 

1.770 » 
225 » 
450 » 

6.675 » 
720 » 
90 » 

3.690 » 
180 » 
270 » 

5.490 » 
270 » 

» 
. ».-
540 » 
450 » 
270 » 
180 » 

330 » 
» 
» 

2.100 » 
270 » 
300 » 
180 » 
90 » 

' i ' » 
90 » 

240 » 
450 » 
660 » 
270 » 
810 » 
450 » 
150 » 

• * 
»: 

270 » 
1.080 » 

915 » 
180 » 

» 
90 » 

» -
» 

120 » 
360 » 
90 » 
90 » 

480 » 
90 » 
90 » 
90 » 

360 » 
270 » 

90 » 

Importa men 
snal del pa
drón de la 

Cámara 
T O T A L IMFOlíTE 

Ptas. Cts 

2.910 )) 

Ptas Cts. 

90 » 

90 » 
840 » 

1.275 » 
270 » 
270 » 

1.770 » 
225 » 
540 » 

» 
6.675 » 

720 » 
90 » 

3.690 » 
180 » 
270 » 

5.490 » 
270 » 

» 
» 

540 » 
440 » 
270 » 
180 » 

» 
330 > 
- » .v 

» . .; v 

2.100 » 
270 » 
300 » 
180 » 
90 » 

» 
90 » 

240 » 
450 » 
660 » 
270 » 
810 » 
450 » 
150 » 

" » 

270 » 
1.080 » 
3.825 » 

180 » 
» 

90 » 
» 
» 

120 » 
360 » 
" 90 » 

90 » 
480 » 
90 » 
90 » 
90 » 

360 » 
270 » 
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65 Cubillas de los Oteros. 
66 Cubillas de Rueda. 
67 Cubillos del Sil. 
68 Chozas de Abajo. 
69 Destriana. 
70 Encinedo. 
71 Ercina (La). 
72 Escobar de Campos. 
73 Fabero. 
74 Folgoso de la Ribera. 
75 Fresnedo. 
76 Fresno de la Vega. 
77 Fuentes de Carbajal. 
78 Galleguillos de Campos. 
79 Garrafa de Tor io . 
80 Gordaliza del Pino. 
81 Gordoncillo. 
82 Gradefes. 
83 Grajal de Campos. 
84 Gusendos de los Oteros. 
85 Hospital de Orbigo. 
86 Igüeña. 
87 Izagre. 
88 Joara. 
89 Joarilla de las Matas. 
90 Laguna Dalga. 
§1 Laguna de Negrillos. 
92 L á n c a r a de Luna. 
93 León. 
94 Luci l lo . 
95 Luyego. 
96 Llamas de La Ribera. 
97 Magaz de Cepeda. 
98 Mansilla de las Muías 
99 Mansilla Mayor. 

100 Maraña . s 
101 Matadeón de los Oteros. 
102 Matallana. 
103 Matanza. 
104 Molinaseca. 
105 Murías de Paredes. 
106 Noceda. 
107 Oencia. 
108 O m a ñ a s Las. 
109 Onzonilla. 
110 Oseja.de Sajambre. 
111 Pajares de los Oteros. 
112 Palacios de la Valduerna. 
113 Palacios del S i l 
114 Paradaseca. 
115 P á r a m o del Sil. 
116 Pedrosa del Rey. 
117 Peranzanes. • 
118 Pobladura dé Pelayo García. 
119 Pola de Cordón (La). 
120 Ponferrada. 
121 Posada de Valdeón. 
122 Pozuelo del P á r a m o . 
123 Prado de la Guzpeña. 
124 Priaranza del Bierzo.. 
125 Prioro. 
126 Puebla de L i l l o . 
127 Puente Domingo Flórez. 
128 .Quintana del Castillo. 
129 Quintana del Marco, 
130 Quintana y Congosto. 
131 Rabanal del Camino. 
132 Regueras de Arr iba . 
133 Renedo de Valdetuéjar. 
134 Reyero. 
135 Riaño. 

•» 
5 
» 
6 
1 
3 
8 
» ' 

5 
1 
» 
» 

25 
73 

., ' 
1 
3 
)y 
2 
2 
2 

12 
» 
» 
1 
» 

. » 
206 

» 
» Ñ 
1 
» 
2 
6 
4 
» 
8 
» 
1 
3 
» 
» 
» 
2 

» 
» 
» 

19 
2 
» 
4 
1 
7 
8 
2 
7 
1 

14 
1 
» 

11 
40 

» 
» 
7 
)> 
3 
))s 
1 

34 

19 

8 
28 

(V 

» 
5 
» 
6 
1 
3 
8 

» 
5 
1 

, » 
» 

25 
74 

» 
1 
3 
» 
2 
2 
2 

12 
» 
» 
1 

, » 
» 

209 

1 
» 
2 
9 
4 
» 
8 
H ' 
1 

37 
» 

i >> 
19 
2 

' » s 
8 

28 
- )l 
19 
2 

_ » 
4 
1 
7 
8 
2 
7 
1 

14 
1 
» 

11 
40 
-» 
» 
7 
» 

» 
1 

414 » 
» 

540 » 
90 » 

270 » 
720 » 

» 
» 

450 > 
90 » 

» 

2.250 » 
6.765 » 

» 
90 » 

270 » 
» 

180 » 
195 
180 » 

1.080 » 

» 
90 » 

» 
» 

23.595 » 
» 
» 

90 » 
» 

180 » 
480 » 
300 » 

» 
720 » 

» 
90 » 

270 » 
- >> 

» 

>> 

180 » 
» 
», 
» ' , 

1.740 » 
150 » 

» 
390 » 

90 » 
462 » 
720 » 
210 » 
465 » 

90 » 
1.260 » 

90 .» 
» 

1.020 » 
3.720 » 

» 
» 

630 » 
» 

300 » 
» 

90 » 

105 » 

78 » 

270 » 

3.060 » 

1.620 » 

960 » 
2.400 » 

10 

» 
414 » 

540 » 
90 » 

270 » 
720 » 

x» 

450 » 
^90 » 

». > 
' » • 

2.250 » 
6.870 » 

- I 
90 » 

270 » 
N" » 
180 » 
195 » 
180 » 

1.080 » 
» ; | 

, » ; ' 
90 » 

" )) 
23.673 » 

•» 
90 » 

) ) • - ' 
180 » 
750 » 
300 » 

f> . " 
720 » 
• »- • 

• 90 » 
3.330 » 

»-
». 

1.620 » 
180 » 

960 » 
2.400 )) 

1.740 » 
150 » 
• » • 
390 » 
90 » 

462 » 
720 » 
210 » 
465 » 
90 » 

1 260 i 
90 » 

1.020 » 
3.720 » 

630 « 

300 » ' 

Q0 » 
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Riego de la Vega. 
Riello. 
Rioseco de Tapia. 
Robla (La). 
Rodiezmo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
Saelices del Rio. 
Sahagún. 
Sa lamón. 
San Adr ián del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal la Polantera. 
San Emil iano. 
San Esteban de Nogales. / 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Cürueño . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la lala. 
Sta. María del Monte de Cea. 
Santa María deí P á r a m o . -
Santa María de Ordás . 
Santa. Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santiagomillas 
Santovenia de la Valdoncina 
Jariegos. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío . 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Turcia. 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Yaldelugueros, 
Valdemora." 
Valdepiélago. 
VaWepdlo. 
Valderas. 
Valderrey. 
Val der rueda 
Valdesamario. 
Val de San Lorenzo. 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Válverde Enrique. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vecilla (La). 
Vegacervera. 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vcgamián. 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Vil labl ino. 
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230 
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Villabraz. 
Villacé. 
Villadang s del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Villademor de la Vega. 
Villaíer. 
Villafranca del Bierzo. 
Villagatón. 
Villamandos. 
Vi l l amañán . 
Vi l lamar t ín de Don Sancho. 
Vil lameji l . 
V i l l amol . 
Vi l l amontán de la Valduerna. 
Vil lamorat iel de las Matas. 
Villanueva.de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaquejida. • 
Vil laquilambre. 
Villarejo de Orbigo. 
Vrliares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Villaselán. 
V i l fatu riel. 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala. , 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . . 

T O T A L . . . . 

1 
4 
4 
1 
» 
» 

11 
» 
» 
3 
1 
3 
2 
4 
» 
1 
1 
2 
4 

28 
5 
J) 
5 
6 
3 
2 
5 
3 

1.380 186 

11 

¿» 
3 
1 
3 
2 
4 
a» 
1 
1 

L2 
4 

28 
5 

r » 
5 
6 
3 
2 
5 
3 

1.566 

90 » 
360 » 
390 » 
90 » 

» . 
» 

1.290 » 
» 
» 

210 » 
90 » 

•270 » 
180 » 
330 »• 

» 
90 » 
90 » 

180 » 
32i » 

2.760 » 
540 » 

- » 
480 » 
480 » 
270 » 
180 » 
465 » 
270 » 

131.385 » 16.623 

10 

480 »• 
480 » 
270 » 
180 » 
465 » 
270 » 

DON FRANCISCO CHAMORRO RIVADO, Jefe de Contabilidad del servicio de Subsidio al combatiente de León 

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. 

León, 24 de Mayo de 1940.—El Jefe de Contabilidad, Francisco Chamorro.—V/' B.: E l Jefe provincia 
Agustín Revuelta. 

ial de 
SECRETARÍA DE GOBIÉRNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia Municipal, que se publican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
ar t ícu lo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939. 

En el partido de Astorga 
Juez de Luci l lo , D. Amal ló Prieto 

Alonso. 
En el partido de León 

Juez Suplente del mismo, D. Julio 
de Prado Alvarez. 
En el partido de Valnecia de D. Juan 

Juez de Villaornate, D. Ignacio 
Alonso Fe rnández . 

Valladolid, 23 de Octubre de 1940. 
Antonio Franco. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Por el presente se hacer saber a 
D. "Eugenio Salarnier Conde, patro

no minero y cuyo domici l io se igno
ra, que en este Juzgado existe tasa
ción de costas practicada en el ex
pediente de ejecución de sentencia 
dictada por el Jurado Mixto de In 
dustrias Extractivas de León, sobre 
rec lamación de jornales contra el 
mismo, a fin de que en el plazo legal 
se oponga a ella si lo creyese opor
tuno, con apercibimiento de que 
transcurrido el plazo de tres días, a 
contarde la publ icac ión del presen
te sin haberlo hecho se tendrá ésta 
por firme respecto al mismo. 

La Vecilla a 31s de Octubre de 
1940.—El Secretario judic ia l , (ilegi
ble.) 

Requisitorhfi 
García García, Agustín; de 17 años, 

jornalero, soltero, hijo de T o m á s y 
Vicenta, natural de León, vecino de 
Gijón, calle Asturias, n ú m . l i , hoy 
en ignorado paradero, comprendido 
en el n ú m . 3 ° del ar t ículo 835 de la 
ley d e Enjuiciamiento cr iminal , 
comparece rá en t é rmino de d' ^ dS^" 
en este Juzg*ado de instruCA \V 
León, a constituirse en prisi ,. 
l^a el mismo decretada en 

rio que se Le sigue con el núm. 206 
de 1938, por robo; bajo apercibi
miento de parle el perjuicio a que 
hubiere lugar y ser declarado re
belde. 

Dado en León a 26 de Octubre de 
1940.-E1 Secretario judic ia l , Valen
tín Fe rnández . 

ANUNCIO PARTICIJ LA R_ 
VENTA DE FINCAS 

Se venden en subasta voluntaria, 
que l end rá lugar el día 11 de Di
ciembre próx imo y hora de las cinco 
de la tarde, en la Notaría de D. José 
Lópí'z, de León, calle de Lope de 
Vega, n ú m e r o 2, las fincas de una 
heredad, sitas en té rminos de Alga" 
defe. Toral dé los Guzmanes y Villa-
rrabines, de cabida aproximada de 
más de doscientas hectáreas o 2.55U 
heminas, de primera calidad y if»3' 
día algo menos de la mitad, y el res
to de secano; hay buena casa y 0°' 
dega. Pliego de condiciones o iuior-
mes, en León, Nicanor López,Ra"1011 

' 'al , 33 y en la expresada Nota-
'.n Laguna de iNegrillos, E n W 

Núm. 426.-14,25 ptas-
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